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    ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION  

DE LA  
AGENCIA TRIBUTARIA DE SEVILLA 

 
FECHA, HORA Y LUGAR:  
 
 Fecha: Jueves, 18 de julio de 2024.  
 Hora: 12:00 horas.  
 Lugar: Avenida de Málaga, nº 12, 4ª planta. Edificio Metrocentro.  

Sala de Juntas.    
 
 
INTEGRANTES DE LA MESA:  
 
PRESIDENTE 
Dña. Cristina Iglesias Puértolas, Directora del Departamento de Recaudación y 
Relaciones con el Contribuyente de la Agencia Tributaria de Sevilla.  
 
SECRETARIO 
D. José Manuel Lagares Díaz, Director del Departamento de Administración de la 
Agencia Tributaria de Sevilla. 
 
VOCALES 
Doña Ana Rosa Ambrosiani Fernández, Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Sevilla.   
 
Dña. Macarena Smith Villechenous, Jefa de Servicio de Ingresos y Control de 
Organismos Autónomos de la Intervención General de Fondos del Ayuntamiento de 
Sevilla. 
 
Dña. Loreto Boza Santos, Directora del Departamento de Gestión de Ingresos de la 
Agencia Tributaria de Sevilla.  
 
Doña Beatriz Salas Cuquerella, Directora del Departamento de Gestión de Sanciones de 
la Agencia Tributaria de Sevilla. 
 
ASESOR 
D. José Ignacio Martínez-Fons Ruiz-Granados, Jefe de Negociado de Contratación 
Administrativa del Departamento de Administración de la Agencia Tributaria de 
Sevilla. 
 
Asiste igualmente Doña Teresa Ojeda Pereira, Jefa de Sección Económica y 
Contratación del Departamento de Administración de la Agencia Tributaria de Sevilla.   
 
Por la Presidencia se declara abierto el acto para tratar los asuntos incluidos en el Orden 
del Día.  
 



 

 
 
PRIMERO.- Aprobación de acta. Aprobación acta sesión 2024/000064-2, celebrada el 
6 de mayo de 2024 
 
Se aprueba por unanimidad.  
 
SEGUNDO.- Subsanación correspondiente a las proposiciones presentadas por los 
licitadores en el procedimiento con número de expediente 2024/000458 para adjudicar 
el contrato de Servicio de consultoría y asistencia técnica en materia de sistemas y redes 
informáticas y de comunicación para la Agencia Tributaria de Sevilla, así como la 
instalación, configuración y mantenimiento de infraestructuras y dispositivos asociados, 
durante el ejercicio 2024/2025. 
 
En aplicación de lo previsto en el Apartado 10.1, párrafo cuarto,  del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares de la licitación, el día 12 de julio de 2024 se 
procedió por la Unidad Administrativa de Tramitación a la apertura del sobre/archivo 
electrónico número uno de los licitadores que habían presentado ofertas, al objeto de su 
examen, comprobación y requerimiento, en su caso, de las subsanaciones que 
procedieran. 
 
Dentro del plazo de presentación de proposiciones se han recibido en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público las ofertas de los siguientes licitadores:  
 
LICITADOR: A91190868 
Razón social: TIER 1 TECHNOLOGY SA 
Fecha de presentación: 11/07/2024 11:37:34 
 
LICITADOR: B91797613 
Razón social: QUALITY TECHNOLOGY SOLUTIONS ALPE S.L.U 
Fecha de presentación: 11/07/2024 22:44:43 
 
En atención a la documentación aportada por los licitadores, la Unidad Administrativa 
de Tramitación del expediente emitió informe con fecha 12 de julio, que fue objeto de 
publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, acordando requerir  a 
ambas empresas, dado que la documentación que habían presentado adolecía de errores 
u omisiones subsanables, concediéndoles a tal efecto un plazo de tres días hábiles.  
 
Atendido el citado requerimiento por las empresas más arriba relacionadas, la Unidad 
Administrativa de Tramitación, a la vista de la documentación aportada, ha emitido 
informe con fecha 17 de julio del corriente, estimando subsanados los errores u 
omisiones advertidos y proponiendo la admisión de los licitadores requeridos.   
 
Examinada la documentación presentada, así como los precitados informes de la Unidad 
Administrativa de Tramitación, la Mesa acuerda considerar subsanados los errores u 
omisiones advertidos en la documentación administrativa aportada por los licitadores 
anteriormente indicados.   

 



 

 

TERCERO.- Calificación administrativa correspondiente a las proposiciones 
presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 
2024/000458 para adjudicar el contrato de Servicio de consultoría y asistencia técnica 
en materia de sistemas y redes informáticas y de comunicación para la Agencia 
Tributaria de Sevilla, así como la instalación, configuración y mantenimiento de 
infraestructuras y dispositivos asociados, durante el ejercicio 2024/2025. 
 
La Mesa concluye lo siguiente: 
 
Admitir a los siguientes licitadores: 
 
LICITADOR: A91190868 
Razón social: TIER 1 TECHNOLOGY SA 
 
LICITADOR: B91797613 
Razón social: QUALITY TECHNOLOGY SOLUTIONS ALPE S.L.U 
 
CUARTO.- Apertura criterios basados en juicios de valor correspondiente a las 
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de 
expediente 2024/000458 para adjudicar el contrato de Servicio de consultoría y 
asistencia técnica en materia de sistemas y redes informáticas y de comunicación para la 
Agencia Tributaria de Sevilla, así como la instalación, configuración y mantenimiento 
de infraestructuras y dispositivos asociados, durante el ejercicio 2024/2025. 
 
Se procede al descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico número 2 de las 
empresas que han concurrido y que han sido admitidas. 
 
La documentación presentada por los licitadores es remitida al Departamento de 
Informática para su correspondiente evaluación. 
 
Finalizado el acto a las 12:40 horas del día 18 de julio de 2024, se extiende la presente 
acta, que suscriben la Presidenta y el Secretario en el lugar y fecha indicado.  
 
  
 LA PRESIDENTA      EL SECRETARIO   
     
 
 
 
 


